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C O N S T I T U C I O N X Y I I Í . 

jQue los oficios principales sean anua* 

lesy y de quién,- y cómo se ha

de hacer la elección 

de todos* 

Item se ordena, qué todos los? 

oficios de la Hermandad sean anua

les, aunque puede reelegir, y su 

elección sea el día señalado en la 

primera Constitución, y sera en es-

ra forma: Todas las Oficialas que 

acaban, que son H e r m a n a M a y o r , 

Lugar-teniente , Secretarla, Maes

tra de N o v i c i a s , Camarera , Tesore

r a , y otras dos que tendrán el n o m 

bre de Cor.siüarias, y también íé 

han de elegir para que con ellas 

con-
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consulte también la H e r m a n a M a 

y o r las cosas que p i d i e r e n consejo, 

juntas , y en secreto escogerán dos 

H e r m a n a s , ó tres si pareciere para 

H e r m a n a M a y o r , y otras tantas p a 

ra L u g a r - t e n i e n t e , y estas se p r o 

pondrán á la H e r m a n d a d , y d i c h a 

H e r m a n d a d , toda j u n t a , pasará á 

l a elección de H e r m a n a M a y o r , y 

L u g a r - t e n i e n t e p o r los votos secre

tos de cedul i tas , ó bolas blancas, y 

negras*, y habiéndose y a h e c h o es

tas dos elecciones, las dos H e r m a 

nas nuevamente electas entrarán 

también en l a J u n t a c o n las demás 

O f i c i a l a s , q u e a c a t a n , y C o n s i l i a -

r ias , y pasarán a hacer la e lección 

ellas dos solas , de todas las demás 

Oficialas n u e v a s , p r o p o n i e n d o l a 

H e r m a n a M a y o r que a c a b a , sugetos 

D 3 pa-
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para los oficios, y conviniendo las 
demás, y hecho esto, dará la nue
va Hermana M a y o r las gracias á la 
H e r m a n d a d , exortandolas á la cari
d a d , y a l cumplimiento de sus 
obligaciones. 

C O N S T I T U C I O N X I X . 

De las que no tienen voto en las elec

ciones y y se repiten circunstancias, 

que deben tener las que sean admitidas 

en la Congregación. 

I t e m , se ordena que asi en es

tas elecciones como en otras quales

quiera, asi para elegir, como para 

ser elegidas, no tengan voto acti

v o , n i pasivo las supernumerarias, 

y para admitir á qu al quiera perso

na 
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na á ser supernumeraria , la a d m i 

tirá toda la H e r m a n d a d por votos 

secretos, precediendo el informe d i 

cho en l a Constitución octava , y 

para pasar las supernumerarias á d e l 

n u m e r o , será también por votos se-

I cretos de toda l a H e r m a n d a d , y 

se procurará, que l a s q u e hayan de 

ser admitidas á l a C o n g r e g a c i ó n 

sean sanas, robustas, y de fuerzas 

correspondientes á el exercicio que 

puedan , c o m o muchas veces es ne

cesario cargar con una E n f e r m a 

para levantar la , l o qual pide fuer

zas, y presteza, para no causar m o 

lestia á la Enferma, 

D 4 C O N S -
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C O N S T I T U C I O N X X . 

Forma de conservar, y gastar con 
cuenta 3 y razón los bienes de 

la Congregación. 

Item, lia de haber una caxa pai
ra echar el dinero de la Congrega
ción, que tenga dos llaves distintas, 
que una tenga la Hermana Mayor , 
y otra la Hermana Teniente, para 
que juntas, y con asistencia, como 
se ha d icho, de la Secretaria, se 
siente en el libro de cuenta á la 
Tesorera, y que libre en ella la 
Hermana Mayor las cantidades que 
fueren precisas para gastos del Ora
t o r i o , y pertenecientes á la Congre
gación, de suerte, que haya gran 

cuen-
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c u e n t a , y r a z ó n , y esta corra e n 

tre H e r m a n a M a y o r , ia T e n i e n t a , 

la Secretaria, y Tesorera*, y g u a n 

do se haga l a J u n t a General de l a 

e lección, se dé cuenta por la T e 

sorera de l o l i b r a d o , y gastado, 

constando de l i b r a m i e n t o s , y se h a 

de tener gran cu idado de n o gas

tar mas que l o preciso*, porque si 

la C o n g r e g a c i ó n tuviere algunas ren

tas ó cantidades, estas se han de e m 

plear en r e g a l o , y conveniencia de 

las pobres enfermas, conforme á las 

Hermanas de J u n t a les pareciere 

conveniente, y aprobación del P a 

d r e , y D i r e c t o r , que siempre h a n 

de tener. 

J CONS-



C O N S T I T U C I O N X X I . 

Que por Jas Hermanas difuntas se 
hagan Oraciones. 

Item , se ordena para que l a H e r 

m a n d a d , c a r i d a d , y unión de las 

H e r m a n a s , no se encierre solamen

te en los limites de la v i d a , sino 

que pasea los dominios de la muer

t e , que por cada H e r m a n a que f a 

lleciere reze cada una de Jas H e r 

manas la C o r o n a de nuestra Seño

ra una v e z , y la primera C o m u 

nión que hiciere sea por la d i f u n 

t a , y se apliquen los Exercicios de 

tres dias p o r su Alma» 

CONS-
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C O N S T I T U C I O N X X I I . 

fin que se señalan los días que son de 
Exer ciclos en la Congregación. 

Item, se ordena, que los días preci-
* sos en que las Hermanas han de acudir 

al Hospital á los Exercicios, sean to
dos los dias de D o m i n g o , el del Pa
triarca San Josef, las nueve Festivida
des de nuestra Señora M a r i a Santísi
m a , el día del Precursor el Señor San 
Juan Bautista, los dias de los Aposto-
Ies *, y los dias de Carnestolendas, y 
dias de Toros; y las Pasquas de Espíri
tu Santo, y de Resurrección el tercer 
dia j y la Pasqua de Navidad, que no 
se puede saber en qué dia cae, se dexa 
i la elección de la Hermana Mayor *, 
de suerte, quese cumpla el venir el dia 

del 
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d e l Apóstol , y otro día mas, s i n o fue

re D o m i n g o a l g u n o de los quatro dias 

que trae esta Pasqua, de suerte que co-

x a dos dias para dedicarlos al servic io , 

y a l i v i o de las pobres enfermas, Febre

r o a dos, la Purificación de nuestra 

Señora. A veinte y quatro , San Matías, 

Apóstol . M a r z o veinte y c i n c o , la E n -

carnación del H i j o de Dios , M a y o 4 

p r i m e r o , San Fel ipe, y Santiago, Apos: 

toles. J u l i o á dos, la Visitación d e N t r a . 

Señora á Santa Isabel. A veinte y c i n r 

c o , Santiago Apóstol . A g o s t o á q u i n c e , 

l a Asunción de nuestra Señora. A vein

te y quatro, San Bartolomé Apóstol , 

Septiembre á o c h o , l a N a t i v i d a d de 

nuestra Señora. A veinte y u n o , San 

M a t e o Apóstol. O c t u b r e á veinte y 

o c h o , San Simón, y J u d a s , Apostóles. 

N o v i e m b r e á veinte y u n o , la Presen

ta-
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tácion de nuestra Señora al Templo*, y 
a veinte y seis, los Desposorios de nues
tra Señora, y San Josefj y a treinta* 
S. Andrés Apóstol Diciembre á ocho, 
la Concepción de nuestra Señora, á 
diez y ocho, la Expectaccion de nues^ 

-traSeñora, y á veinte y uno, Santo 
Tomás Apóstol, 

C O N S T I T U C I Ó N X X H L 

Del modo que deben tener en hacer las, 
camas,y visitar conocidas las Hermanas 

de la Congregación, 

Item se ordena, que en hacer las ca
mas tengan las Hermanas mucha pru
dencia, ni tardarse mucho, n i hacer
las tan de prisa, que parezcan van á 
porfía de quien hace mas, y por c u m 
plir solamente-, sino considerando que 

ha-



hacen la cama para J e s u - C h r i s t o r y 

dándole gracias que n o las ha puesto 

como' aquel la enferma; y si a l g u n a 

H e r m a n a , mientras duraré el estar l a 

H e r m a n d a d junta en el exercic io , y 

n o haciendo falta a él , tuviere que ver 

a l g u n a enferma, ó c o n o c i d a , ó que se 

l a hayan encomendado, pedirá l i c e n 

c i a á la H e r m a n a M a y o r , é irá a c o m 

pañada dé otra H e r m a n a , y allí estará 

p o c o para no hacer falta á la p r i n c i p a l 

o b l i g a c i ó n . 

C O N S T I T U C I O N X X I V . 

De la modestia que deben tener las Her
manas , y del orden que en sentarse de~ 

ben guardar en los actos de 
Comunidad. 

I t e m , p o r q u e la L e y de D i o s p r o h i 
be 
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be todo escándalo directo, ó i n d i r e c t o , 

en c u m p l i m i e n t o de este precepto, se 

ordena, que las H e r m a n a s rio Vengan 

en V e r a n o en mangas dé camisa, n i 

descubiertos los brazos, y en lo demás 

del tragé g u a r d e n , y respiren honesti-

. dad, asi por sí mismas, c o m o por los 

muchos hombres que mientras el exer-

cicio andan eri las Salas. Y porque es 

contradecirse traer m u c h a Vanidad erí 

el tragé, y hacer por otra parte actos 

de h u m i l d a d , y para que esta v i r t u d 

mejor se conserve en l a H e r m a n d a d , 

se ordena , que entre las H e r m a n a s se 

guarde m u c h a i g u a l d a d , sin p r e e m i 

nencia a l g u n a , y en los actos de C o 

m u n i d a d tendrán los primeros lugares 

la H e r m a n a M a y o r , la L u g a r - t e n i e n 

te i y las demás se irán sentando c o n 

forme fueren l l e g a n d o , s in andar ésco-

gien-
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g i e r i d o l u g a r ; pero en los actos de 

C o n g r e g a c i ó n , asi de J u n t a G e n e r a l , 

c o m o p a r t i c u l a r , tendrán los p r i m e r o s 

lugares l a H e r m a n a M a y o r , l a T e n i e n 

t e , y después l a Secretar ia , M a e s t r a 

de N o v i c i a s , C a m a r e r a , y T e s o r e r a , 

a t e n d i e n d o cada u n a para t o m a r l u g a r , 

n o á su persona, s ino a l O f i c i o y y para 

esto, especialmente en J u n t a s G e n e r a 

les, tendrá c u i d a d o la Maestra cíe C e 

r e m o n i a s ' de que los p r i m e r o s oficios 

sean de los de mejor l u g a r , y l a deban 

obedecer en ponerse d o n d e las m a n d e ; 

y cada H e r m a n a , y todas d e b a n a t e n 

der á l o que dispusieren las de los o f i 

c i o s , y la H e r m a n a M a y o r castigue á 

l a q u e n o o b e d e c i e r e , p u e s e n c a d a u n a , 

q u e tocante a el o f i c i o o r d e n a a l g o , se 

debe executar c ó m o ló q u e m a n d a l a 

H e r m a n a M a y o r . 

C O N S -



C O N S T I T U C I O N X X V . 

J)e los dos dias de Junta General, es á 
saber, dia de la Ascensión , y dia de. 

San Andrés, y cómo, y á 
qué fin, 

Item se o r d e n a , que la elección de 

todos los Oficios sea en J u n t a General 

el dia de la Ascensión, c o m o dice l a 

Constitución, concurr iendo todas las 

Hermanas del n u m e r o , ó la mayor par

te, y de las que concurren ha de ser l a 

mayor parte de votos l a que tenga pa

ra quedar por H e r m a n a M a y o r , y l o 

mismo para la Teniente, por l o q u a i 

se ha de votar por todas, para que se 

vea la que tiene mas) y en caso que las 

dos, ó tres que se p r o p o n e n , y votan, 

E por 
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p o r casualidad tengan los votos Igua^ 

l e s , en este caso se echarán suertes por 

cédulas, para que l a que saliere prime

r o , esa quede electa, a d v i r t i e n d o , que 

sea c o n gran l e g a l i d a d , s i lencio , y 

patente, para que todas las H e r m a n a s 

queden seguras, de que h a sido l a elec- ; 

c i o n real , y verdadera, y l a reciban co

m o de l a m a n o de D i o s , que l o h a mo

v i d o , y los demás O f i c i o s h a n de ele

girse entre las de J u n t a secreta* c o m o 

dice la Constitución d iez y siete. L a 

otra J u n t a General será d i a d e l A p ó s 

t o l San Andrés , en l a qualseexecutará, 

l a m i s m a f o r m a l i d a d , y asistencia de 

las H e r m a n a s del n u m e r o , d o n d e h a 

rá notor io la Secretaria, c o n o r d e n de 

l a H e r m a n a M a y o r , si hay a lguna H e r 

m a n a que recibir supe rn u me ra r i a , ó 

del n u m e r o , habiendo precedido, que 

en 
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en J u n t a secreta se haya visto, y deter

minado por l o que toca á las de dicha 

J u n t a > pero sino tiene los votos que 

se han mencionado, no se deba recibir, 

pues debe dexarse acción á todas para 

que hagan según, y c o m o Dios las 

dictare. 

C O N S T I T U C I O N X X V L 

En que se ordena el que haya Junta par

ticular todos los primeros Domingos del 

mes h quién la componen\y cómo las Co

muniones Generales\y loque se debe 

tratar^ y modo de portarse en 

los dias de ellas* 

Item, todos los primeros D o m i n g o s 

de mes ha de haber J u n t a particular 

secreta, que se compondrá de H e r m a -

E a na 
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n a M a y o r , l a T e n i e n t a , !a Secretaria, 

l a Maestra de N o v i c i a s , l a C a m a r e r a , 

y T e s o r e r a , y en caso que q u i e r a l a 

H e r m a n a M a y o r , ó l o p i d a la Secreta* 

r i a entren en la J u n t a las dos C a n s i l i a * 

rías, pero por n i n g ú n caso h a de pasar 

de las o c h o , n i ha de ser menos de las 

seis, y si faltare a l g u n a de los quatro 

O f i c i o s de M a e s t r a , Secretaria, C a m a 

rera, y Tesorera, h a n de entrar las se

gundas , pues en todos los O f i c i o s h a 

de haber p r i m e r a , y segunda, c o m o se 

h a d i c h o en la Const i tución sexta, ó 

en falta de las segundas, las que la H e r 

m a n a M a y o r m a n d a r e , ó q u i e n h ic ie 

re sus veces, a tendiendo á las que fue

r e n mas zelosasde la C o n g r e g a c i ó n , y 

Se advierte , que estas J u n t a s part icu la

res secretas h a n de ser sin falta a l g u n a , 

falte la H e r m a n a que f a l t a r e , a u n q u e 

sea 



sea la H e r m a n a M a y o r , o l a T e n i e n 

te , pues para r o d o hay la que le toca 

presidir*, y e n dichas J u n t a s observen 

Jas H e r m a n a s g r a n u n i ó n , y deseo de 

el m a y o r agracio de D i o s , y que l o q u e 

alli.se t rate , n o se hable c o n n i n g u n a 

o t t a H e r m a n a , y m e n o s c o n q u i e n n o 

l o es, que unas á otras entre sí se c o r r i 

j a n , y amonesten; y aunque sea á l a 

H e r m a n a M a y o r la representen sus de

fectos, pero c o n grande h u m i l d a d , y 

entre sí, y dé las demás H e r m a n a s sean 

zeladoras , y q u e l o que a l l i se t r a 

te, sea c o m o e n confesión, sin que p o r 

n i n g ú n caso salga mas que para el P a 

d r e , y Señor D i r e c t o r que h a n de t e 

ner, c o m o se dirá, que es de q u i e n se 

deben aconsejar, y gobernar . 

Í E 3 C O N S -
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C O N S T I T U C I O N X X V I I . 

jQue los dias de Juntas Particulares ,y 
Generales no se dilaten. 

Item, hade haber Comunión Gene* 
ral en el Oratorio que tienen las H e r 
manas de nuestra Señora de la Caridad, 
de todas las de numero, y supernume
rarias que pudieren, el dia de la A s 
censión del Señor, que ha de ser la 
elección de todos los Oficios*, y para el 
acierto de aquel dia, paz, y unión de 
las Hermanas, se ha de empezar con 
tan religiosa diligencia, pues congre
gadas se dispondrán mejor para alcan
zar este beneficio, y asistirán con la 
mayor modestia, y edificación que 
sea posible, y como á porfía esmerar

se 



se en esto, y en h a b i e n d o t o m a d o el 

t i e m p o competente, se quitarán los 

mantos, y vestirán las casacas, si es que 

J a elección se hace por l a mañana, que 

n o habiendo cosa que l o i m p i d a , será 

m u y b i e n que se haga consiguiente á 

l a C o m u n i ó n , por estar mas bien d i s 

puestas para hacerla c o n los santos fi

nes que se requiere. O t r a C o m u n i ó n 

G e n e r a l , y e n l a m i s m a circunspección 

será e l d i a de Santo Patriarca San J o -

sef, por ser e l T i t u l a r d é l a Sala en don

de se d i o p r i n c i p i o á el exercicio de 

servir á las Enfermas, y e l m i s m o d i a 

en que se c o l o c o nuestra Señora d é l a 

C a r i d a d á el O r a t o r i o de las H e r m a 

nas, y otra C o m u n i ó n será el d ia de l a 

C o n m e m o r a c i ó n de los D i f u n t o s , y, 

esta se dedicará por las H e r m a n a s d i 

funtas de la C o n g r e g a c i ó n . Y se a d -

E 4 vier-



vierte, que cada una de estas tres C o 
muniones Generales ha de ser en una 
Misa rezada, por evitar confusión en 
el Oratorio-, y por el mismo motivo 
no se permitirá se queden á comer en 
el Hospital en estos dias, porque la ex
periencia ha enseñado ser la comida 
veneno de la paz, y de la devoción, y 
por evitar gastos} pues si tubieren dis
posición, y devoción de que se digan 
mas Misas, no se impide, pero que 
sean rezadas, y solo se asigna una por 
precisión en estas funciones; y si hu
biere otras por devoción de alguna 
Hermana, ó de otra persona, se procu
re, que el Altar, Oratorio, y todo lo 
perteneciente á él esté muy decente*, 
pero no con exceso se hagan gastos 
ruidosos, sino es que sean las fiestas co
mo las Hermanas pobres humildes, y 

sir-



sirvientas de las E n f e r m a s ; y en l o ge

neral , y part icular de C o n g r e g a c i ó n 

se ha de tener g r a n c u i d a d o en esto, 

porque en n i n g ú n t i e m p o n o se r e l a 

xe el s i lencio , y modestia que se ha de 

tener; y en habiendo fausto, y concur

so es difícil conservarse. 

C O N S T I T U C I O N . X X V I I I . 

En que se dice, que los dias de Juntas 
Particulares > y Generales no se di

laten. 

I tem, que los dias mencionados de 

C o m u n i o n e s , J u n t a s Generales, ó se

cretas, no se difieran por falta ele a lgu

na H e r m a n a , y aunque sea la M a y o r ; 

pues si estubiere enferma, l o mas que 
s c puede aguardar para tener las J u n 

ta 
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tas Generales es l a octava*, pero sí pasa 

este t i e m p o , se executevpues para t o 

das las ausencias, y enfermedades t ie 

ne todas sus veces, y acciones la H e r 

m a n a Teniente*, y solo para la J u n t a 

del dia de la Ascensión se daba espe

rar lo necesario que la urgencia dicta- » 

re , si la hubiere de comunicar a l P a 

dre , y señor Director de la Congrega

c ión; y esto en caso que á las H e r m a 

nas de J u n t a secreta íes parezca nece

sario, y para el acierto, y quietud de 

l a Congregac ión. 

C O N S T I T U C I O N X X I X . 

En que se ordena tengan Director con 
quien consultar, y que se elija sugeto 

permanente en la Corte, 

I tem, para que todo lo d icho seexe-
cute 
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cute puntualmente sin que haya ensan

che a lguno, sino antes todo lo que es

treche mas k h perfección, se ordena, 

que u n señor Sacerdote, padre de San 

Felipe N e r i , sea Padre, y Director de 

la Congregación, c o n l icencia del se

ñor A d m i n i s t r a d o r de l H o s p i t a l , y el 

Padre Prepósito de su Casa, c o n q u i e n 

todas, y cada una de por sí puedan co

municar l o perteneciente á la mayor 

perfección, y con especialidad la H e r 

mana M a y o r deba preguntarle, y acon

sejarse en todas ocasiones, y en espe

cial al t iempo de la elección pues esta 

sola ha de proponer sugetos para H e r 

mana M a y o r , y para su Teniente, y d i 

cho señor ha de ser siempre de la C o n 

gregación del O r a t o r i o de San Felipe 

N e r i , ó otro tan á proposito c o m o se 

requiere, pero no sea R e l i g i o s o por l a 

in-



inconstancia que hay en su habitación, 

pues m u y cont inuamente se l a m u d a 

l a obediencia*, y porque d i c h o señor, 

y Padre D i r e c t o r necesita tener c o n o 

c i m i e n t o de las H e r m a n a s para poder 

aconsejar á l a H e r m a n a M a y o r , se o r 

dena, que dichas H e r m a n a s sol ic i ten 

que d i c h o señor se hal le presente á las 

dos J u n t a s secretas anteriores á las G e 

nerales, y en las dos J u n t a s Generales, 

para que sí se les ofrece a l g u n a d u d a , 

que no pueda estar prevenida en las 

Const i tuciones , l a resuelva, y atage 

qualquier m o t i v o de discordia que el 

e n e m i g o puede fomentar entre las 

H e r m a n a s , y para que en las Juntas 

Generales tengan á este Señor Sacerdo

te, á q u i e n puedan las H e r m a n a s r o 

gar las asista, y honre c o n su presen

c i a , y las amoneste c o n sus palabras, y 

si 
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si las H e r m a n a M a y o r (lo que D i o s 

no p e r m i t a ) tubiere defecto conside

rable, y dé m a l exemplo , pueda d i c h o 

señor, y M i n i s t r o suyo reprehenderla 

agriamente, para que no falte Supe

rior á n i n g u n a H e r m a n a , pues las de

más aunque sean de J u n t a secreta, so

lo podrán hacer l a representación c o n 

rendimiento , c o m o se ha d i c h o , pero 

dicho Señ©r, y Padre Director pueda 

hacerlo sin recelo a l g u n o , y la H e r m a 

na M a y o r , y demás Hermanas deban 

recibir lo con veneración, pues es una 

de las razones convenientes esta para 

que le tengan por Superior y c o m o se 

ha d i c h o , soliciten que las asista, y 

honre l o mas que sea posible*, y que 

en las Juntas Generales esté presente, 

y las dos anteriores particulares se h a 

dicho, si su M e r c e d puede, y quiere, 

pe-



pero de parte de las Hermanas ha de 

haber el solicitarlo para el mejor acier

to , y dirección de l a Congregación, y 

sea la elección por las Hermanas de 

J u n t a secreta* 

C O N S T I T U C I O N X X X . 

En que se ordena ¡a Junta de defectos, en 
qué día y y quien ha de 

presidir* 

I tem, para que n o se o m i t a d i l igen

cia de las que puedan conducir á la 

mas puntual observancia de estas Cons

tituciones, se ordena, que todos los 

postreros D o m i n g o s del mes, antes de 

comenzar á servir á las pobres por su 

t u r n o , las seis de J u n t a , comenzando 

por la H e r m a n a M a y o r , invocando la 

gra-



gracia del Espíritu Santo, se siente en 

una si l la, y desde la mas moderna en

tre las supernumerarias, hasta la mas 

, antigua de numero, digan, y se dela

ten de los defectos que en todo el mes 

se acordaren haber cometido contra la 

guarda de las Constituciones, y la 

Hermana que corrija, con amor la 

amoneste, mande besar la tierra, y sen

tada, continué con las demás, hasta 

que hayan hecho lo mismo todas las 

de la Congregación, y se encarga á 

las Hermanas que hicieren Oficio de 

Correctoras, den los consejos conve

nientes para la enmienda, pero con 

mansedumbre, y maternal amor. Y á 

esta J u n t a no asiste el Director. 

CONS. 
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Para antes de las Juntas Generales > y 

particuarles pedirán la gracia del Espí

ritu Santo en la firma siguiente. 

Puestas de rodi l las dirá la H e r m a n a 

M a y o r , y responderán las H e r m a n a s . 

H e r m a n a M a y o r : A m o r D i v i n o : 

Espíritu Santísimo, v é n , y l l e n a de tu 

g r a c i a nuestros corazones, y enciende 

en ellos la l l a m a de tu a m o r . A c u e r d a -

te, Señor, de tu C o n g r e g a c i ó n , R e s 

puesta. Q u e desde el p r i n c i p i o es tuya. 

H e r m a n a M a y o r , O y e , Señor, m i 

O r a c i ó n . Respuesta. Y l legue á tí nues

t r o c l a m o r . H e r m a n a M a y o r . D i o s , 

q u e c o n la ilustración d e l Espíritu 

Santo enseñaste los corazones de les 

fieles, concédenos, Señor, en el m i s m o 

E s p i r i t u Santo saber las cosas rectas, y 

que 
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que nos gocemos con su consolación. 
Prevén, Señor, nuescras acciones con 
tu aspiración, prosigúelas con tu auxi
l i o , para que todas nuestras cosas, asi 
la Oración, como la acción, comien
cen siempre de t i , y comenzadas, sen-
gan fin en tí por Christo Señor nues
tro. Respuesta. A m e n , 

Acabada la Junta, dirá la Hermana 
Mayor la Oración siguiente, 

O R A C I O N . 

Dios piadosísimo, de quien es pro
pio el tener misericordia siem

pre, y perdonar, recibe nuestras supli
cas, para que si en esta Junta , y C o n 
gregación tuya hemos cometido algún 
error, le perdone la misericordia de t u 
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i n r i nica p i e d a d p o r C h r i s t o nuestro 

Señor. Respuesta. A m e n . H e r m a n a 

M a y o r . Y las A n i m a s de nuestras H e r 

manas di funtas , y de todos los fieles 

g o c e n de eterno descanso.. Respuesta . 

A m e n , 

P O D E R . 

EN l a V i l l a de M a d r i d á t re inta dias: 

d e l mes de N o v i e m b r e , a ñ o de 

m i l setecientos y catorce, ante m í el. 

E s c r i b a n o , y testigos, estando en e l 

H o s p i t a l R e a l de l a Pasión de esta C o r 

te, de mugeres enfermas, parec ieron en 

él l a H e r m a n a M a y o r , y demás H e r 

m a n a s de l a C o n g r e g a c i ó n de M u g e -

res Seglares, siervas de las pobres e n 

fermas de d i c h o R e a l H o s p i t a l , c o n l a 

a d v o c a c i ó n de nuestra Señora de l a 
C a -



Caridad, en su Sala Oratorio, donde 

acostumbran juntarse para los actos de 

la Hermandad para la asistencia de las 

pobres enfermas, fabricado dicha Sala 

Oratorio á sus expensas, la qual se con

cluyó de tres años á esta parte, aunque 

dicha Hermandad tubo principio el 

año de m i l setecientos y quatro, sí 

bien arregladas á las Constituciones 

que hoi se observan ha cerca de ocho 

años, que cumplirán el dia de la A s 

censión del Señor del año que viene 

de m i l setecientos y quince, y las H e r 

manas que concurren en dicha J u n t a , 

son las siguientes: Doña Paula Brice-

ño, Hermana M a y o r . Doña M a r i a 

Melendez, su Teniente. Doña M a r i a 

Antonia Gutiérrez, Secretaria: embió 

su voto por estar enferma, de que d o i 

fe. Doña Isabel Díaz, Maestra de N o v i -

F 2 cías. 
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cias. Doña Gabrie la de Encinas, C a 

marera de nuestra Señora de la C a r i 

dad. Doña María Alocén, Tesorera* 

D o ñ a Francisca X i m e n e z , Consil iaria* 

D o ñ a M a r g a r i t a Gutiérrez, segunda 

Secretaria, Doña M a r i a González , se

g u n d a Maestra de N o v i c i a s . Doña Te-

lesa H e r r e r o , segunda Camarera de 

nuestra Señora. Doña M a r i a Becerr i l , 

segunda Tesorera. Doña A n t o n i a M e 

r i n o . Doña J u l i a n a del C a m p o . Doña 

A n a de Baza, Doña A n g e l a H e r r e r a , 

D o ñ a M a n u e l a N a v a o n d i l l a * Doña 

Isabel Sánchez. Doña P o l o n i a Gutiér

rez. Doña M a r i a de la Paz Gutiérrez, 

D o ñ a Catal ina Carc ia . Doña P o l o n i a . 

L ó p e z . DoñaThomasa Pantojo. Doña 

Francisca D u r a n , y Doña M a n u e l a Sa-

m a n o : todas las susodichas Hermanas 

de dicha H e r m a n d a d , que confesaron 
ser 
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ser la mayor parte del numero de trein-
y tres, que es el destinado de dicha 
Hermandad, y por las ausentes, y en
fermas que prestaron voz, y caución 
de rato gtato judicatum solvendo, a 
que estarán, y pasarán por lo que en 
este instrumento se hará mención, con 
obligación de los bienes, y rentas de 
dicha Hermandad-, y como tales H e r 
manas de ella otorgan, que dan todo 
su poder cumplido, el que de Dere
cho se requiere, y es necesario, á D o n 
Manuel Bravo, vecino de la Ciudad 
de Toledo, especialmente para que en 
nombre de dicha Hermandad, y re
presentando las personas de las Otor
gantes, pueda parecer, y parezca an
te los Señores del Consejo de la Gober
nación de la dicha Ciudad de Toledo, 
presentando las Constituciones, que la 

F 3 di-



d i c h a H e r m a n d a d tiene formadas, 

y dispuestas para su g o b i e r n o , y p e r 

m a n e n c i a de su inst i tuto, p i d i e n d o an

te dichos Señores su aprobación, y de

más concernientes que se acostumbran 

en semejantes casos, para l o q u a l , en 

caso necesario, preséntelos p e d i m e n 

tos, y se h a g a n todos los demás A u t o s , 

y di l igencias necesarias, hasta que ten

g a efecto d i c h a aprobación, y se den 

los despachos para la permanencia , ins

t i tuto de d i c h a C o n g r e g a c i ó n , ó H e r 

m a n d a d , de que para e l lo d i x e r o n que 

o t o r g a n este Poder tan a m p l i o , y c u m 

p l i d o , c o m o es necesario a l d i c h o D o n 

M a n u e l B r a v o , c o n todas sus i n c i d e n 

cias, y dependiencias, l i b r e , franca, y 

general administración, relevación, y 

obl igac ión en f o r m a , y c o n clausula de 

que le pueda sobstituir en u n o , dos, ó 

mas 
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inas Procuradores , revocar u nos y n o m 

brar otros de n u e v o , que á todos asi

m i s m o re levan en f o r m a , y asi l o o t o r 

g a r o n , ^ f i r m a r o n la s que s u p i e r o n , y 

p o r las que d i x e r o n n o saber, l o firmó 

a ruego de todas u n testigo, s iéndolo 

D o n M a n u e l M a r t i n e z , J u a n Sánchez , 

y A n t o n i o R o d r í g u e z , residentes en es

ta Corte*, y á dichas otorgantes y o e l 

E s c r i b a n o d o i fee c o n o z c o . D o ñ a Pau

l a Br iceño, H e r m a n a M a y o r . D o ñ a 

M a r g a r i t a Gut iérrez , segunda Secreta-t
r i a . D o ñ a M a r i a A i o c é n , Tesorera . 

D o ñ a Isabel Sánchez. D o ñ a Teresa Ca^ 

ñizares: p o r testigo, y á ruego de las 

que d i x e r o n n o saber firmar. D o n M a 

n u e l M a r t i n e z . A n t e m í . Franc isco Fer

nandez V a r a . Y o el d i c h o Franc isco 

Fernandez V a r a , E s c r i b a n o de l R e y 

nuestro Señor, N o t a r i o A p o s t ó l i c o , 

F 4 por 



por autoridad Apostólica, y vecino de 
esta V i l l a de Madrid, presente fui á to
do lo dicho es, y en fé de ello lo signé, 
y firmé dia de su otorgamiento. E n 
testimonio de verdad. Francisco Fer
nandez Vara. 

P E T I C I O N . 

Ilustrísimo Señor. Manuel Bravo, en 
nombre de Doña Paula Maria Brice-
ño, Hermana Mayor de la Congrega
ción, ó Hermandad de nuestra Señora 
de la Caridad, sita en el Hospital Real 
da la Pasión de mugeres enfermas de 
la V i l l a de Madrid j y en nombre de 
las demás Hermanas de dicha Congre
gación, contenidas en el Poder que 
presento, y en su virtud ante V . S. co
mo mas haya lugar, digo: Que para 

el 



ti buen gobierno, y régimen ¿tla¿(á^ 
cha Congregación han hecho Jas ^ s u s 

tituciones, y Ordenanzas que j^ejefee^ 
y para su observancia, y execiii^ií x>$ 
V . S. suplico se sirva de aprobarlas, y 
confirmarlas en todo, y por todo co-

| mo en ellas se contiene, y librar el 
despacho necesario: en que recibirán, 
merced, &c. Bravo. 

Y viseas por los del dicho nuestro 
Consejo, en atención á los informes 
que hemos tenido , y que de ellas re
sulta el servicio de Dios nuestro Señor, 
y de su Bendita Madre, edificación de 
vuestras Almas, y buen exemplo á los 
demás fieles, tenemos por bien de apro
bar, y confirmar, como por la presen-
t,e confirmamos, loamos, y aprobamos 
las dichas Constituciones de suso inser
tas, y os mandamos las veáis, guardéis, 

y 
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y cumpláis, hagáis guardar, cumpl i r , 

y executar según, y c o m o en ellas se 

contiene, y contra su tenor, y forma 

no vais, n i paséis por v ia , n i manera 

alguna, con apercibimiento, que pro

cederemos contra la inobediencia á l o 

demás que haya lugar. Otrosí os man

damos, no uséis de otros Capítulos, 

Constituciones, n i Ordenanzas sin que 

primero se vean, confirmen, y aprue

ben por Nos ó los del dicho nuestro 

Consejo; y que pongáis por cabeza de 

estas la Doct riña Christiana, y la apren

dáis, y enseñéis á los de vuestras casas, 

y familias: todo lo qual sea, y se entien

da sin perjuicio de la D i g n i d a d A r z o 

bispal, y del Derecho Parroquial. E n 

testimonio dé lo qual mandamos dar, 

y dimos esta nuestra Carta, firmada dé

los del dicho nuestro Consejo, sellada-

con 
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con el sello de nuestro Cabildo, y re
frendada del infrascripto nuestro Se
cretario. En la Ciudad de Toledo á 
veinte y dos dias del mes de Marzo de 
mil setecientos y quince años. Doct. 
Pitillas. Lic . Martinez. Lic . Echevarría. 

.Doct. Menchero. Por mandado de los 
Señores Dean, y Cabildo de la Santa 
Iglesia de Toledo, Primada, Sede va
cante, &c. Juan Pérez de Lara. 

T A . 
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D E L O S C A P I T U L O S 
que se contienen en estas 

Constituciones. 

BReve compendio de la Explica^ 
cion de la Poctrina Christiana. 

Pagina 3 . 
Constitución I. E n que se ordena, que 

se haya de elegir una Hermana MM 
yor á quien codas obedezcan. Pagi
na 1 9 . 

Constitución II. E n que para que nun
ca falte quien gobierne en la Con? 
gregacion, se dispone por su orden 
á quién se debe obedecer en su au
sencia. Pag. 2,0. 

Constitución III. Del numero que ha 
de 
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'de haber dé Hermanas, asi del nu
mero, como supernumerarias. Pa
gina 23. 

Constitución IV. De las Casacas que 
han de usar las Hermanas, y la 
distinción entre numerarias, y su
pernumerarias. Pag. 25. 

ConstitucionVi Que no se ad mitán mu-
geres que sirven por Hermanas de 
la Congregación. Pag» l é -

Constitución VI. Quando, y por qué 
motivos, y qué Hermanas tengan 
v o t o para despedir á las Hermanas 
defectuosas. Pag 27. 

Constitución V I L Que para consolar, 
y tener noticias de las Hermanas en
fermas , se nombren Enfermeras, y 
á quienes. Pag. 30. 

Constitución VIII. En que se disponen 
las pruebas, y precisas diligencias 
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para que pasen i ser del numero las 
supernumerarias. Pag. 31. 

Constitución I X . Se confirma lo dicho 
en la Constitución antecedente para 
qualquier Hermana; y el modo de 
votar para admitirla. Pag. 35. 

Constitución X . E n que se dá la for^ 
ma de comenzar los Exercicios en 
que se han de emplear dichas Her
manas. Pag. 3¿ . 

Constitución X I . Én que se dice la ho
ra de comenzar los Exercicios, se
gún los tiempos, y arbitrio de la 
Hermana Mayor. Pag. 3 7. 

Constitución X I I . Que de los defectos 
públicos con las pobres se acusen, 
para la enmienda, y exempío. Pa
gina. 38. 

Constitución X I I I . E n que para cuidar 
de que no haya faltas publicas, se 

or-
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ordena nombramiento de Zelado
ras, y se dice su obligación, y en qué 
forma haya de ser la pena. Pag. 3 9 . 

Constitución X I V . Que dispone el si
lencio que deben guardar las H e r 
ía as en el tiempo de los Exercicios, 

§. y nombramiento de Lectora, para 
que santamente diviertan á las que 
acabaron. Pag. 4 1 . 

Constitución X V . Que las Hermanas 
sean caritativas, pero no importu
nas con las Enfermas. Pag. 4 3 . 

Constitución X V L En que se determi
nan los oficios que ha de tener la 
Congregación, y obligación de 

, ellos. Pag. 4 4 . 
Constitución X V I I . E l oficio de Maes

tra de Ceremonias, y Zeladora del 
Oratorio, y su Tenienta, y del uso 
de las llaves del Oratorio de la Ze-

l a -
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ladera* y Hermana Mayor. Pe 49 

Constitución X V I I I . Que los oficio 
principales sean anuales, y de quien 
y cómo se ha de hacer la eleccior 
de todos. Pag. $ 2, 

Constitución X I X , De las que no tie
nen voto en las elecciones, y se re
piten circunstancias, que deber 
tener lasque sean admitidas en h 
Congregación. Pag. $4 

Constitución X X . Forma de conser 
var, y gastar con cuenta, y razot 
los bienes de la Congregación. Pa
gina. $6. 

Constitución X X I . Que por las Her
manas difuntas se hagan Oraciones 

Constitución X X I I . En que se señalar 
los dias que son de Exercicios en la 
Congregación. Pag. $ 9-

Cons-



Constitución XXÍIÍ . D e l modo que 
deben tener en hacer las camas, y 
visitar conocidas las Hermanas de 
la Congregación. Pag. 6 i . 

Constitución X X I V . De la modestia 
que deben tener las Hermanas, y 
del orden que en sentarse deben 
guardar en los actos de C o m u n i 
dad. Pag. 6z. 

Constitución X X V . De los dias de 
Junta General, es á saber,, dia de la 
Ascensión y dia de S. Andrés, y có
mo, y á qué fin. Pag. 6$. 

Constitución X X V I . E n que se ordena 
el que haya Junta particular todos 
los primeros Domingos del mes; 
quién la componen; y cómo las Co
muniones Generales; y lo que se de
be tratar; y modo de portarse en 
les dias de ellas. Pag.67. 

Cons-
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Constitución X X V Í Í . Que los días de 

Juntas Particulares, y Generales no 
se dilaten. Pag. 70. 

Constitución X X V I I I . E n que se dice 
que los dias de Juntas Particulares, 
y Generales 110 se dilaten. Pag. 7 3 . 

Constitución X X I X . en que se ordena 
tengan Director con quien consul
tar, y que se elija sugeto permanen
te en la Corte. Pag. 74. 

Constitución X X X . E n que se ordena 
la Junta de defectos, en qué dia, y 
quien ha de presidir. Pag. 78. 

M o d o de pedir la gracia al Espiricu 
Santo para antes de las Juntas Ge
nerales, y Particulares. Pag. So. 

Oración que ha de decir la Hermana 
M a y o r acabada la Junta . Pag. 81. 
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